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Señor
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                S.                                D.
 
REFERENCIA: Proceso ordinario laboral promovido por COLMENA SEGUROS

RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES COLMENA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra SEGUROS DE
VIDA SURAMERICANA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR
y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

RADICADO: 11001310503920220040100 (530481)
ASUNTO: Reforma a la demanda.

MARÍA CAMILA VIVANCO MACHADO, obrando en mi condición de tercera autorizada del Dr. JOSÉ DARÍO ACEVEDO GÁMEZ, quien
es  Abogado inscrito, en el Certificado de Existencia y Representación Legal de  ACEVEDO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.,
persona jurídica que funge como apoderado judicial de la demandante COLMENA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES S.A. estando
dentro del término legal, procedemos a remitir reforma a la demanda dentro del término concedido, aclarando que, los respectivos anexos
se encuentran dentro del siguiente enlace:

 PRUEBAS
 
Cordialmente, 
 

 
DOCUMENTO CONFIDENCIAL Y PRIVILEGIADO.
La información contenida en este correo electrónico está protegida bajo las previsiones sobre secreto profesional y puede ser
considerada legalmente como privilegiada. Está dirigida únicamente al destinatario inicial. Si usted no es el destinatario inicial,
cualquier revelación, copia o distribución en relación con este documento está prohibida por la Ley. Si usted lo recibe por
error, por favor reenvíelo al remitente y destruya el mensaje original. Gracias.
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Señor  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.    S.    D. 

 

 

REFERENCIA: 

 

Proceso ordinario laboral promovido por COLMENA 

SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS 

LABORALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DE VIDA contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR y POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 
RADICADO: 11001310503920220040100 (530481). 
ASUNTO: Memorial reforma a la demanda. 

 

JOSÉ DARÍO ACEVEDO GÁMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de Abogado inscrito en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de ACEVEDO ABOGADOS CONSULTORES persona jurídica 

que ostenta la Representación Legal de COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA dando alcance al artículo 28 del CPT y de la SS me permito 

presentar memorial a la reforma de la demanda así: 

 

I. OPORTUNIDAD DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 
Notificación de la demanda 23 de junio de 2023. 

Ley 2213 de 2023 26 y 27 de junio de 2023. 

Traslado de la demanda (10 días) – 

Art 74 CPT– SS. 

 

28 de junio al 12 de julio de 

2023. 

Término para reformar la demanda (5  

días) – Art 28 CPT – SS. 

 

13 al 19 de julio. 

 

II. REFORMA A LA DEMANDA 

 

1. Reforma a las partes:  

 

Se adicionan a dos nuevas personas jurídicas al proceso, como lo son: 

1.1 Compañía de Seguros Bolívar S.A 

1.2 Positiva Compañía de Seguros S.A 

 

2. Reforma a las pretensiones: 

 

2.1 Pretensión No. 1 

2.2 Pretensión No. 2 

2.3 Pretensión No. 3 

2.4 Pretensión No. 5 

2.5 Pretensión No. 6 

2.6 Pretensión No. 7 

 

3. Reforma a los hechos: se reforman y adicionan así: 

 

3.1 Hecho No. 3 

3.2 Hecho No. 11 

3.3 Hecho No. 17 

3.4 Hecho No. 22 

3.5 Hecho No. 27 



 
 
 
  

  

3.6 Hecho No. 28 

3.7 Hecho No. 35 

3.8 Hecho No. 36 

3.9 Hecho No. 42 

3.10 Hecho No. 49 

3.11 Hecho No. 55 

3.12 Hecho No. 60 

3.13 Hecho No. 65 

3.14 Hecho No. 79 

3.15 Hecho No. 86 

3.16 Hecho No. 92 

3.17 Hecho No. 93 

3.18 Hecho No. 99 

3.19 Hecho No. 105 

3.20 Hecho No. 110 

 

4. Reforma a las pruebas: Se incluyen los certificados de afiliación de las siguientes: 

 

4.1 Certificado Compañía Seguros Bolívar S.A 

4.2 Certificado Positiva Compañía de Seguros S.A 

4.3 Certificado Seguros de Vida Suramericana S.A  

 

Así las cosas, adjunto al presente, la reforma a la demanda con sus respectivos anexos,  

por ello, solicito respetuosamente al despacho tener por reformada la demanda y 

continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Cordialmente, 

 

 

JOSÉ DARÍO ACEVEDO 

GÁMEZ 

C.C. 7.185.807. 

T.P. 175.493 del C.S. de la Jra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor  



 
 
 
  

  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.    S.    D. 

 

JOSÉ DARÍO ACEVEDO GÁMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de Abogado inscrito en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de ACEVEDO ABOGADOS CONSULTORES persona jurídica 

que ostenta la Representación Legal de COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES 

S.A., RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA de 

conformidad con el poder que adjunto, presento demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, en contra de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, en los 

siguientes términos: 

 

I. DESIGNACIÓN DEL JUEZ A QUIEN SE DIRIGE ESTA DEMANDA (NUMERAL 1°, 

ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 

 

Juez Treinta y Nuevo (39) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

II. Y III. EL NOMBRE DE LAS PARTES, EL DE SU REPRESENTANTE, DOMICILIO Y 

LA DIRECCIÓN (NUMERAL 2 y 3°, ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 

 

Demandante 

Nombre: Colmena Seguros Riesgos Laborales S.A., Riesgos Laborales 

Colmena S.A. Compañía De Seguros De Vida 

NIT: 800.226.175-3 

Representante: Alma Rocío Ariza Fortich 

Domicilio: Bogotá D.C. 

Dirección: Calle 72 # 10 – 71 Piso 6 

Correo: notificaciones@colmenaseguros.com 

 

Demandados 

Nombre: Seguros De Vida Suramericana S.A. 

NIT: 890.903.790-5 

Representante: Juana Francisca Llano Cadavid o quien haga sus veces. 

Domicilio: Medellín, Antioquia, Colombia. 

Dirección: Carrera 63 # 49 A – 31 Piso 1, Ed. Camacol 

Correo: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

  

Nombre: Positiva Compañía de Seguros S.A 

NIT: 860.011.153 -6 

Representante: Eduardo Hofmann Pinilla o quien haga sus veces. 

Domicilio: Bogotá D.C. 

Dirección:  Autopista Norte Cra. 45 # 94 - 72 

Correo: notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 

  

Nombre: Compañía de Seguros Bolívar S.A 

NIT: 860.002.503-2 

Representante: Juan Manuel Barrera Fernández o quien haga sus veces. 

Domicilio: Bogotá D.C. 

Dirección: Av. Dorado No. 68B – 31 

Correo: notificaciones@segurosbolivar.com 

  

 

IV.  EL NOMBRE, DOMICILIO Y DIRECCIÓN DEL APODERADO JUDICIAL DEL 

DEMANDANTE (NUMERAL 4°, ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 

 

Apoderado Demandante 



 
 
 
  

  

 

Nombre: José Darío Acevedo Gámez 

Domicilio: Bogotá D.C. 

Dirección: Calle 78 # 9 57 Piso 6 

Teléfono: 6104058 

Correo: jdacevedo@aac.com.co 

 

V. LA INDICACIÓN DE LA CLASE DE PROCESO (NUMERAL 5°, ART. 25 C.P.T. y de 

la S.S.) 

 

Este es un proceso Ordinario Laboral de primera instancia, por la naturaleza de la 

acción y su cuantía. Pues según lo establecido en el artículo 2 numeral 4 y 5 del CPT y 

de la SS establece que toda controversia relativa a la seguridad social, entre entidades 

administradoras o prestadoras, será de conocimiento del Juez Ordinario Laboral.  

 

VI. PRETENSIONES (NUMERAL 6°, ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 

 

Solicito al Despacho, que mediante sentencia y como consecuencia de las acciones y 

omisiones que se describen en los hechos de esta demanda, se reconozcan las 

siguientes pretensiones: 

 

PRINCIPALES 

1.  DECLARAR que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 

están obligadas a reembolsar a COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES 

S.A., RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 

VIDA el valor de la prestación económica Incapacidad Permanente Parcial que 

esta última ha asumido con ocasión de las enfermedades de las personas que se 

relacionan en la siguiente pretensión. 

2.  CONDENAR a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, a pagar a favor de 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES 

COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 

No. 

 

Nombre 

Valor pagado por prestación 

económica (incapacidad 

permanente parcial) 

1 JOSE FERNANDO ARIAS F. $24.626.750 

2 JAIME OVIEDO RIVAS $34.805.607 

3 MARIA ELENA VERA OSPINA $9.671.155 

4 CLARA INES SANCHEZ 

PRIETO 

$27.044.274 

5 BEATRIZ OCAMPO 

ARREDONDO 

$4.890.626 

6 EDNA DEISY ALVAREZ $23.196.540 

7 MARIA DEL CARMEN 

CAMARGO DE AYALA 

$1.965.882 

8 JAVIER FERNANDO GARCIA 

CARVAJAL 

$33.780.124 

9 RODRIGO LOPEZ AULLON $8.253.218 

10 ANA JULIA CRUZ GIL $3.684.392 

11 ALBEIRO LOPEZ SERNA $4.093.248 

12 ALEXANDRA DE JESUS 

MORELOS ARIZA 

$5.661.804 

13 SIXTO CABEZAS TOCORA $17.857.000 



 
 
 
  

  

14 GLORIA DORIS ARANGO 

TAMAYO 

$13.250.632 

15 NANCY VALENCIA GAMBOA $14.402.638 

16 ROSA OLIVIA JARAMILLO 

SERNA 

$26.224.359 

17 YANETH BARRAGAN 

MENDOZA 

$17.213.074 

18 WILLIAM DE JESUS 

QUINTERO GARCIA 

$4.208.186 

TOTAL $274.829.509 
 

3. CONDENAR a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, a pagar a favor de 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES 

COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA intereses moratorios sobre 

las anteriores condenas a la máxima tasa legal, a partir del pago. 

4. CONDENAR en costas y agencias en derecho a la demandada. 

5. CONDENAR a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, a pagar a favor de 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES 

COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA. cualquier otro derecho legal 

o extralegal, con base en los hechos probados en el proceso, en que pueda ser 

condenada ultra y extra petita. 

SUBSIDIARIAS 

6. EN SUBSIDIO DE LA SEGUNDA: CONDENAR a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A y COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A, a pagar a favor de COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA las sumas de dinero que le correspondan según el tiempo de 

exposición al riesgo durante la afiliación a esa ARL de los señores: 

 

No. 

 

Nombre 

1 JOSE FERNANDO ARIAS F. 

2 JAIME OVIEDO RIVAS 

3 MARIA ELENA VERA OSPINA 

4 CLARA INES SANCHEZ PRIETO 

5 BEATRIZ OCAMPO ARREDONDO 

6 EDNA DEISY ALVAREZ 

7 MARIA DEL CARMEN CAMARGO DE AYALA 

8 JAVIER FERNANDO GARCIA CARVAJAL 

9 RODRIGO LOPEZ AULLON 

10 ANA JULIA CRUZ GIL 

11 ALBEIRO LOPEZ SERNA 

12 ALEXANDRA DE JESUS MORELOS ARIZA 

13 SIXTO CABEZAS TOCORA 

14 GLORIA DORIS ARANGO TAMAYO 

15 NANCY VALENCIA GAMBOA 

16 ROSA OLIVIA JARAMILLO SERNA 

17 YANETH BARRAGAN MENDOZA 

18 WILLIAM DE JESUS QUINTERO GARCIA 
 

7. EN SUBSIDIO DE LA TERCERA: CONDENAR a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A y COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A, a indexar el valor de las condenas que realice el 

Despacho. 

 

VII. HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES 

(NUMERAL 7°, ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 



 
 
 
  

  

 

HECHOS GENERALES 

1. COLMENA SEGUROS en su calidad de Administradora de Riesgos Laborales 

ha asumido el pago de prestaciones económicas derivadas de enfermedades 

laborales de las siguientes personas: 

No. Nombre 

1 JOSE FERNANDO ARIAS F. 

2 JAIME OVIEDO RIVAS 

3 MARIA ELENA VERA OSPINA 

4 CLARA INES SANCHEZ PRIETO 

5 BEATRIZ OCAMPO ARREDONDO 

6 EDNA DEISY ALVAREZ 

7 MARIA DEL CARMEN CAMARGO DE AYALA 

8 JAVIER FERNANDO GARCIA CARVAJAL 

9 RODRIGO LOPEZ AULLON 

10 ANA JULIA CRUZ GIL 

11 ALBEIRO LOPEZ SERNA 

12 ALEXANDRA DE JESUS MORELOS ARIZA 

13 SIXTO CABEZAS TOCORA 

14 GLORIA DORIS ARANGO TAMAYO 

15 NANCY VALENCIA GAMBOA 

16 ROSA OLIVIA JARAMILLO SERNA 

17 YANETH BARRAGAN MENDOZA 

18 WILLIAM DE JESUS QUINTERO GARCIA 
 

HECHOS RELACIONADOS CON JOSE FERNANDO ARIAS F. 

2. JOSE FERNANDO ARIAS F. Identificado con CC 16614902 fue afiliado a la 

ARL Colmena el pasado 01/11/2010 

3. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/01/2007 hasta el 

31/10/2010.  

4. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 19.11% 

5. Esta persona fue calificada nuevamente por la ARL COLMENA arrojando un 

porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 14.78% 

6. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 14,78% 

7. Esta persona fue calificada por la Junta Nacional en Segunda Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 14,78% 

8. Quedó en firme la calificación del 14,78% emitida por la Junta Nacional de 

Calificación 

9. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($24.626.750) al 

afiliado. 

HECHOS RELACIONADOS CON JAIME OVIEDO RIVAS 

10. JAIME OVIEDO RIVAS Identificado con CC 14213431 fue afiliado a la ARL 

Colmena el pasado 01/01/2009 

11. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/01/1998 al 

31/12/2008.  

12. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 25.28% 

13. Esta persona fue calificada nuevamente por la ARL COLMENA arrojando un 

porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 25.28% 

14. Quedó en firme la calificación del 25.28% emitida por la ARL COLMENA 



 
 
 
  

  

15. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ($34.805.607) al 

afiliado. 

HECHOS RELACIONADOS CON MARIA ELENA VERA OSPINA 

16. MARIA ELENA VERA OSPINA Identificada con CC 28756596 fue afiliada a la 

ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

17. Con anterioridad a su afiliación la demandante se encontraba afiliada a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  desde el 01/01/1998 hasta el 

31/12/2008. 

18. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 20.58% 

19. Quedó en firme la calificación del 20.58% emitida por la ARL COLMENA 

20. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ($9.671.155) a 

la afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON CLARA INES SANCHEZ PRIETO 

21. CLARA INES SANCHEZ PRIETO Identificada con CC 65738757 fue afiliada a 

la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

22. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  desde el 01/01/1998 hasta el 

18/12/2000, afiliándose nuevamente el 27/02/2001 hasta el 30/06/2001, 

ingresando nuevamente el 04/09/2001 hasta el 31/12/2008. 

23. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 26.64% 

24. Quedó en firme la calificación del 26.64% emitida por la ARL COLMENA 

25. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de VEINTISIETE MILLONES CUARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($27.044.274) a 

la afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON BEATRIZ OCAMPO ARREDONDO 

26. BEATRIZ OCAMPO ARREDONDO Identificada con CC 30304083 fue afiliada 

a la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

27. Con anterioridad a su afiliación la demandante se encontraba afiliada a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  desde el 11/08/1998 hasta el 

21/12/1998, afiliándose nuevamente el 02/02/2001 hasta el 31/12/2008. 

28. Esta persona también estuvo afiliada a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A desde el 25/07/1998 hasta el 30/06/2010. 

29. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 0.0% 

30. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 32.52% 

31. Esta persona fue calificada por la Junta Nacional en Segunda Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 7.44% 

32. Quedó en firme la calificación del 7.44% emitida por la Junta Nacional 

33 

. 

Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTISES PESOS ($4.890.626) a la afiliada.  

HECHOS RELACIONADOS CON EDNA DEISY ALVAREZ 

34. EDNA DEISY ALVAREZ Identificada con CC 66844134 fue afiliada a la ARL 

Colmena el pasado 19/02/2010 



 
 
 
  

  

35. Con anterioridad a su afiliación la demandante se encontraba afiliada a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/07/2002 hasta el 

31/05/2006. 

36. Esta persona también estuvo afiliada con anterioridad a la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A desde 01/07/1999 hasta el 01/07/2002. 

37. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 10.34% 

38. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 11.41% 

39. Quedó en firme la calificación del 11.41% emitida por la Junta Regional de 

Calificación 

40. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de VEINTITRES MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($23.196.540) a la 

afiliada.  

HECHOS RELACIONADOS CON MARIA DEL CARMEN CAMARGO DE AYALA 

41. MARIA DEL CARMEN CAMARGO DE AYALA Identificada con CC 37799620 

fue afiliada a la ARL Colmena el pasado 01/04/2008 

42. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/02/2006 hasta el 

31/03/2008. 

43. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 8.98% 

44. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 7.85% 

45. Esta persona fue calificada por la Junta Nacional en Segunda Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 7.85% 

46. Quedó en firme la calificación del 7.85% emitida por la Junta Nacional 

47. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($1.965.882) a la 

afiliada,  

HECHOS RELACIONADOS CON JAVIER FERNANDO GARCIA CARVAJAL 

48. JAVIER FERNANDO GARCIA CARVAJAL Identificado con CC 76307596 fue 

afiliado a la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

49. Con anterioridad a su afiliación la demandante se encontraba afiliada a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  desde el 18/03/1999 hasta el 

31/12/2008. 

50. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 14.68% 

51. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 14.68% 

52. Quedó en firme la calificación del 14.68% emitida por la Junta Regional 

53. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de TREINTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 

($33.780.124) al afiliado. 

HECHOS RELACIONADOS CON RODRIGO LOPEZ AULLON 

54. RODRIGO LOPEZ AULLON Identificado con CC 16652804 fue afiliado a la 

ARL Colmena el pasado 01/12/2008 

55. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/04/2003 hasta el 

30/11/2008. 



 
 
 
  

  

56. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 18.93% 

57. Quedó en firme la calificación del 18.93% emitida por la ARL COLMENA 

58. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($8.253.218) 

al afiliado.  

HECHOS RELACIONADOS CON ANA JULIA CRUZ GIL 

59. ANA JULIA CRUZ GIL Identificado con CC 28927617 fue afiliado a la ARL 

Colmena el pasado 01/10/2007 

60. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/11/2004 hasta el 

30/09/2007.  

61. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 12.90% 

62. Quedó en firme la calificación del 12.90% emitida por la ARL COLMENA 

63. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

($3.684.392) a la afiliada.  

HECHOS RELACIONADOS CON ALBEIRO LOPEZ SERNA 

64. ALBEIRO LOPEZ SERNA Identificado con CC 10277584 fue afiliado a la ARL 

Colmena el pasado 13/04/2011 

65. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/1072001 hasta el 

30/04/2004, afiliándose nuevamente el 13/05/2004 hasta el 10/02/2007. 

66. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 7.50% 

67. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 16.50% 

68. Esta persona fue calificada por la Junta Nacional en Segunda Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 13.20% 

69. Quedó en firme la calificación del 13.20% emitida por la Junta Nacional 

70. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($4.093.248) al afiliado. 

HECHOS RELACIONADOS CON ALEXANDRA DE JESUS MORELOS ARIZA 

71. ALEXANDRA DE JESUS MORELOS ARIZA Identificado con CC 45514033 fue 

afiliado a la ARL Colmena el pasado 17/09/2008 

72. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

73. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 14.60% 

74. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 22.47% 

75. Esta persona fue calificada por la Junta Nacional en Segunda Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 16.18% 

76. Quedó en firme la calificación del 16.18% emitida por la Junta Nacional 

77. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($5.661.804) a la 

afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON SIXTO CABEZAS TOCORA 



 
 
 
  

  

78. SIXTO CABEZAS TOCORA Identificado con CC 93081471 fue afiliado a la 

ARL Colmena el pasado 01/01/2009  

79. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde 1998/10/28 AL 1998/11/09 

1998/12/12 AL 1999/01/04, 1999/01/09 AL 1999/03/11, 1999/07/03 AL 

1999/09/15, 2001/03/17 AL 2001/08/01, 2003/08/01 AL 2003/10/01, 

2004/11/03 AL 2008/12/31. 

80. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 26.98% 

81. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 26.78% 

82. Esta persona fue calificada por la Junta Nacional en Segunda Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 31.28% 

83. Quedó en firme la calificación del 31.28% emitida por la Junta Nacional 

84. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($17.857.000) al afiliado. 

HECHOS RELACIONADOS CON GLORIA DORIS ARANGO TAMAYO 

85. GLORIA DORIS ARANGO TAMAYO Identificado con CC 32320850 fue 

afiliado a la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

86. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/0171998 hasta el 

31/12/2008. 

87. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 15.45% 

88. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 16.54% 

89. Quedó en firme la calificación del 16.54% emitida por la Junta Regional 

90. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de TRECE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($13.250.632) a la 

afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON NANCY VALENCIA GAMBOA 

91. NANCY VALENCIA GAMBOA Identificado con CC 31905682 fue afiliado a la 

ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

92. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/01/1998 hasta el 

31/12/2008. 

93. Esta persona también estuvo afiliada con anterioridad a POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A desde el 25/05/1991 hasta el 30/06/2010. 

94. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 15.81% 

95. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 16.68% 

96. Quedó en firme la calificación del 16.68% emitida por la Junta Regional 

97. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 

DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($14.402.638) a la 

afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON ROSA OLIVIA JARAMILLO SERNA 

98. ROSA OLIVIA JARAMILLO SERNA Identificado con CC 29142453 fue afiliado 

a la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 



 
 
 
  

  

99. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  desde el 01/01/1998 al 

31/12/2008. 

100. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 18.18% 

101. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 18.18% 

102. Quedó en firme la calificación del 18.18% emitida por la Junta Regional 

103. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

($26.224.359) a la afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON YANETH BARRAGAN MENDOZA 

104. YANETH BARRAGAN MENDOZA Identificado con CC 45436770 fue afiliado 

a la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

105. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/01/1998 hasta el 

31/12/2008. 

106. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 20.69% 

107. Quedó en firme la calificación del 20.69% emitida por la ARL COLMENA 

108. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

TRECE MIL SETENTA Y CUATRO PESOS ($17.213.074) a la afiliada. 

HECHOS RELACIONADOS CON WILLIAM DE JESUS QUINTERO GARCIA 

109. WILLIAM DE JESUS QUINTERO GARCIA Identificado con CC 70075552 fue 

afiliado a la ARL Colmena el pasado 01/01/2009 

110. Con anterioridad a su afiliación el demandante se encontraba afiliado a la ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 01/01/1998 al 

10/05/2002, afiliándose nuevamente el 16/06/2002 hasta el 31/12/2008. 

111. Esta persona fue calificada por la ARL COLMENA en primera oportunidad, 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 0.0% 

112. Esta persona fue calificada por la Junta Regional en Primera Instancia 

arrojando un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 6.75% 

113. Quedó en firme la calificación del 6.75% emitida por la Junta Regional 

114. Como consecuencia de la calificación realizada y en firme, la ARL COLMENA 

procedió a realizar el pago de la prestación económica incapacidad 

permanente parcial por el valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($4.208.186) al afiliado. 

 

VIII. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO (NUMERAL 8°, ART. 25 C.P.T. y de 

la S.S.) 

 

Solicito señor Juez tener como presupuestos de derecho aplicables al presente caso, 

las normas que procedo a mencionar, así como los principios de equidad, justicia 

social, y la jurisprudencia y doctrina constitucional que más adelante presentaré. 

 

El fundamento jurídico aplicable a este tipo de acciones de recobro se deriva de lo 

establecido en el parágrafo 2 del artículo 1 ley 776 de 2002 que en lo pertinente señala: 

"las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de trabajo o 

de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la administradora en 

la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el accidente o, en 

el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación. 

Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de riesgos 

profesionales que asume las prestaciones, podrá repetir proporcionalmente por el valor 



 
 
 
  

  

pagado con sujeción y, en la misma proporción al tiempo de exposición al riesgo que 

haya tenido el afiliado en las diferentes administradoras, entidades o a su empleador 

de haber tenido períodos sin cobertura. 

Para enfermedad profesional en el caso de que el trabajador se encuentre desvinculado 

del Sistema de Riesgos Profesionales, y la enfermedad sea calificada como profesional, 

deberá asumir las prestaciones la última administradora de riesgos a la cual estuvo 

vinculado, siempre y cuando el origen de la enfermedad pueda imputarse al período en 

el que estuvo cubierto por ese Sistema." (lo subrayado es nuestro). 

 

Es importante mencionar que esta norma deroga lo dispuesto en cualquier otro cuerpo 

normativo de igual o inferior jerarquía, como el artículo 5 del decreto 1771 de 1994, 

que, aunque compilado en norma posterior, al reglamentar lo dispuesto en el decreto 

ley 1295 de 1994 fue sustituido por la ley 776 de 2002 que como se dice es la aplicable. 

La norma en cita claramente señala la posibilidad que tienen las Administradoras de 

Riesgos Laborales de iniciar acción de recobro para solicitar a otra ARL el reembolso 

de las prestaciones económicas asumidas por la primera y que deban ser asumidas 

por la segunda en virtud de la exposición al riesgo del afiliado durante el período en que 

permaneció cubierto por la ARL de la cual se reclaman dichos valores. 

 

Es claro que es el juez ordinario laboral, en virtud de lo señalado en el artículo 11 del 

CPT y SS, el que es competente para conocer de este tipo de controversias dada su 

especialidad, además de ser una entidad del sistema integral de seguridad social la 

demandada. 

 

IX. PRUEBAS (NUMERAL 9°, ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 

 

A. DOCUMENTALES: De conformidad con lo señalado en los artículos 244, 245, 246 

y 247 del C.G.P, se presentan para que obren en el expediente y se decrete como 

documentales, las siguientes copias: 

 

1. Pruebas relacionadas con JOSE FERNANDO ARIAS F. 

   

 
2. Pruebas relacionadas con JAIME OVIEDO RIVAS 



 
 
 
  

  

 
3. Pruebas relacionadas con MARIA ELENA VERA OSPINA 

 
 

4. Pruebas relacionadas con CLARA INES SANCHEZ PRIETO 

 

 
5. Pruebas relacionadas con BEATRIZ OCAMPO ARREDONDO 

 

 
 

6. Pruebas relacionadas con EDNA DEISY ALVAREZ 



 
 
 
  

  

 
7. Pruebas relacionadas con MARIA DEL CARMEN CAMARGO DE AYALA 

 

 
8. Pruebas relacionadas con JAVIER FERNANDO GARCIA CARVAJAL 

 

 
9. Pruebas relacionadas con RODRIGO LOPEZ AULLON 

 



 
 
 
  

  

 
10. Pruebas relacionadas con ANA JULIA CRUZ GIL 

 

 
11. Pruebas relacionadas con ALBEIRO LOPEZ SERNA 

 
12.  Pruebas relacionadas con ALEXANDRA DE JESUS MORELOS ARIZA 

 



 
 
 
  

  

 
 

13. Pruebas relacionadas con SIXTO CABEZAS TOCORA 

 

 
14. Pruebas relacionadas con GLORIA DORIS ARANGO TAMAYO 

 

 



 
 
 
  

  

15. Pruebas relacionadas con NANCY VALENCIA GAMBOA 

 

 
 

16. Pruebas relacionadas con ROSA OLIVIA JARAMILLO SERNA 

 
17. Pruebas relacionadas con YANETH BARRAGAN MENDOZA 

 
 

18. Pruebas relacionadas con WILLIAM DE JESUS QUINTERO GARCIA 



 
 
 
  

  

 
19. Derechos de petición enviados a las distintas ARL y a Min Salud.  

 

20. Reclamación administrativa a la ARL POSITIVA.  

 

21. Poder  

 

22. Certificados de existencia y representación legal de las partes y de la persona 

jurídica que representa a la demandante.  

 

 

B. PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDADA: Atendiendo a la carga procesal que 

le incumbe a la demandada, solicito al Despacho ordenar a esta arrimar al proceso 

los siguientes documentos, del total de afiliados, los cuales nos permitimos 

relacionar en el cuadro siguiente: 

 

1. Certificado de afiliación faltantes de las arl demandadas. 

2. Historial médico y administrativo 

 

 

X. CUANTÍA Y COMPETENCIA (NUMERAL 10°, ART. 25 C.P.T. y de la S.S.) 

 

Estimo un valor superior a DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($274.829.509) lo 

cual es superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual 

conlleva concluir que se trata de un proceso de primera instancia, el cual debe 

tramitarse ante los jueces laborales del circuito. 

 

 

XI.  ANEXOS DE LA DEMANDA (ART. 26 C.P.T. y de la S.S.) 

 

a) Poder especial. 

b) Las pruebas documentales señaladas en el literal a) del numeral 9° de esta 

demanda. 

c) Certificado de existencia y representación legal de demandante y demandada.  

Nota importante: Las pruebas documentales relacionadas en el acápite “IX PRUEBAS” 

podrán ser consultadas en el siguiente enlace. Lo anterior, como quiera que debido a 

su peso es imposible adjuntarlas junto con la presente demanda. 

 

PRUEBAS 

 

 

 

https://acevedoconsultores1.sharepoint.com/:f:/s/LABORAL/ElJYYNc7JblHixm_sJ75WnEBW5c5mlry4BogaXTLLPJDXA?e=8nMH6i


 
 
 
  

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

JOSÉ DARÍO ACEVEDO GÁMEZ 

C.C. 7.185.807 

T.P.  175.493 del C.S. de la Jra 
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Señor:                                                                                                                           
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                       S.                    D.             
 
REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE: NIEVES ARIZA QUITIAN CC: 41339005
DEMANDADO: ADMINISTRADORA                     COLOMBIANA                 DE PENSIONES -
COLPENSIONES
RAD EJECUTIVO: 11001310503920160020300
 
Respetado Doctor (a):
  
SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de
Pensiones - COLPENSIONES para procesos ejecutivos en el Juzgado 39, me permito radicar solicitud de
terminación de proceso por pago.
  
En constancia de lo anterior adjunto escritura pública otorgada a la firma UTL W&WLC para la defensa
judicial de COLPENSIONES:
 
Agradezco la atención prestada,
 
Atentamente

--
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Señor:                          2023_9054172          

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                       S.                    D.   

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  NIEVES ARIZA QUITIAN CC: 41339005 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RAD EJECUTIVO:     11001310503920160020300 
 

ASUNTO: SUSTITUCION PODER ESPECIAL  

 

JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

66.959.623 de Cali-Valle, en mi calidad de representante legal de la firma UNION TEMPORAL 

W&WLC UT, bajo el NIT 901729847-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Bogotá 

constituida mediante documento privado del 09 de Mayo de 2023 integrado por las sociedades World 

Legal Corporation SAS con Nit 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados Expertos SAS con Nit 

901286009-1, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro 

del proceso del asunto, mediante poder general otorgado por la escritura pública No. 1765 del 18 de 

Julio de 2023 de la Notaria Sesenta y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá. 

 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado SAMUEL 

EDUARDO MEZA MORENO igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.719.007 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional No. 

268.676 del Honorable C.S.J., para que realice la defensa y continúe con el debido proceso para que 

ejerza la defensa jurídica en los intereses de Colpensiones.  

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería al mencionado abogado, en los términos del presente 

mandato. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

 

De usted, respetuosamente,     Acepto; 

                                                                            
__________________________  ___________________________ 

JAHNNIK I WEIMANNS SANCLEMENTE  SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO 

C.C. No. 66.959.623 de Cali    C.C. 1.098.719.007 de Bucaramanga 

T.P. No. 121.179 del C. S. J.   T.P. 268.676 del C.S.J  

Señor:                         2021_15090601 
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Bogotá D.C. (+57) 323 655 1548 
notificaciones@utwwlc.com 

Señor:                          2023_9054172          

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                       S.                    D.   

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  NIEVES ARIZA QUITIAN CC: 41339005 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RAD EJECUTIVO:     11001310503920160020300 
  
 
ASUNTO: TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
 
SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificado 

legalmente con la cédula de ciudadanía número 1.098.719.007 de Bucaramanga, abogado titulada y 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 268676 del C.S.J., en calidad de apoderado sustituto 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por medio del 

presente me permito presentar TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION MEDIANTE RESOLUCION No SUB 292680 QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE 

Y DAN CUENTA DEL PAGO TOTAL Y CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION A CARGO DE 

COLPENSIONES.   

Que es preciso advertir a la demandante que en caso que haya solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial o cumplimiento 
mediante acto administrativo, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso con el fin 
de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se origine un enriquecimiento 
sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal. 
 
En conclusión, se pide como petición especial lo siguiente; 
 

1. Terminación del Proceso por Pago Total de la Obligación  
2. Levantamiento de las medidas cautelares si hubiera y entrega de los oficios de desembargo 

 
 
Del Señor (a) Juez. 
 

 
_________________________________  
SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO  
C.C. No. 1.098.719.007 de Bucaramanga 
T.P. No. 268.676 del C.S.J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2023_1407846_10-2021_14281015-2022_16226896-2022_12679257

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION  
DEFINIDA”(SUSTITUCION PENSIONAL- CUMPLIMIENTO SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 00017 de 2000 el Instituto Seguro Social ISS, 
reconoció pensión de vejez de carácter compartida al señor SUANCHA CARLOS 
quien en vida se identificó con C.C No. 6.079.862, la cual al momento de ser retirada 
de nómina equivalía a $704.900.

Que el señor SUANCHA CARLOS, falleció el 29 de mayo de 2011, conforme se 
evidencia en registro civil de defunción.

Que mediante Resolución No. GNR 265668 de 23 de octubre de 2013, 
COLPENSIONES reconoció el 50% de una pensión de sobrevivientes al menor 
SUANCHA HERNÁNDEZ CARLOS EDUARDO identificado con T.I No. 1,007,514,555, en 
calidad de hijo menor, representado legalmente por la señora HERNÁNDEZ MARIA 
ANTONIA identificada con C.C No. 33,700,932, por un valor inicial de $374.517 con 
fecha de efectividad 29 de mayo de 2011, como consecuencia del fallecimiento del 
señor SUANCHA CARLOS, ya identificado.

Que en la referida Resolución No. GNR 265668 de 23 de octubre de 2013, 
COLPENSIONES resolvió dejar en reserva el 50% de la pensión que puede 
corresponder a las señoras HERNÁNDEZ MARIA ANTONIA identificada con C.C No. 
33,700,932 y ARIZA QUITIAN NIEVES identificada con C.C No. 14,339,005.

Que mediante Resolución No. GNR 283651 de 13 de agosto de 2014, 
COLPENSIONES negó el reconocimiento de una pensión de sobrevivientes a la 
señora HERNÁNDEZ MARIA ANTONIA ya identificada.  

Que mediante Resolución No. GNR 417439 de 24 de diciembre de 2015, 
COLPENSIONES negó un retroactivo pensional de una sustitución pensional al menor 
SUANCHA HERNÁNDEZ CARLOS EDUARDO ya identificado, representado legalmente 
por HERNÁNDEZ MARIA ANTONIA ya identificada.
 
Que mediante resolución No. GNR 73215 de 08 de marzo de 2016, COLPENSIONES 
resolvió recurso de reposición decidiendo confirmar la Resolución No. GNR 417439 
de 24 de diciembre de 2015, y enviar el recurso de apelación presentado al superior 
jerárquico para los fines pertinentes.

Que mediante Resolución No. VPB 23779 del 01 de junio de 2016, COLPENSIONES 
resuelve recurso de apelación en contra de la Resolución No. GNR 417439 de 24 de 
diciembre de 2015, confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante radicado 2021_14281015 del 29 de noviembre de 2021, se allega 
fallo proferido por el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA MODIFICADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA LABORAL, 
radicado No. 11001310503920160020301.

Que el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA mediante 
fallo de fecha 11 de febrero de 2019 resuelve:



PRIMERO: CONDENAR a COLPENSIONES y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DE CUNDINAMARCA a pagar la sustitución pensional a NIEVES ARIZA QUITIAN y a 
MARIA ANTONIA HERNANDEZ, a partir del 29 de mayo de 2011, en cuantía 
porcentajes del 64% y 36% respectivamente, sobre  el 50% de la mesada que venía 
recibiendo el causante CARLOS SUANCHA.

SEGUNDO: CONDNEAR a COLPENSIONES a pagar a NIEVES ARIZA QUITIAN y a MARIA 
ANTONIA HERNANDEZ el retroactivo causado entre el 29 de mayo de 2011 y la 
fecha en que se incluyan en nómina el presente reconocimiento pensional, 
debidamente indexado.

TERCERO: DECLARAR PROBADA la excepción de no configuración del derecho al 
pago de intereses moratorios y NO PROBADAS las restantes alegadas por la 
demandada.

CUARTO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones incoadas en su 
contra.

QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.

SEXTO: CONSULTESE la presente decisión con el Superior, por resultar adversa a 
COLPENSIONES.

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA LABORAL mediante fallo de fecha 22 
de enero de 2020 resuelve:

PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la sentencia de primera instancia, e el 
sentido de CONDNEAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARACA – 
CAR  apagar a NIEVES ARIZA QUITIAN y MARIA ANTONIA HERNANDEZ la pensión de 
sobrevivientes, en 14 mesadas anuales, a partir del 30 de mayo de 2011, en un 
porcentaje del 65.2% a favor de la cónyuge y del 34.8% a favor de la compañera 
permanente, respecto del 50% del valor de la pensión de jubilación y de vejez que 
disfruto el causante, con sus respectivos incrementos de ley, sin perjuicio del 
aumento de su porcentaje que les corresponda una vez el Sr. CARLOS EDUARDO 
SUANCHA HERNANDEZ cese su calidad de beneficiario de dicha pensión, conforme 
la parte considerativa de la sentencia.

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia de primera instancia, en 
el sentido de CONDNEAR a COLPENSIONES a pagar a NIEVES ARIZA QUITIAN y 
MARIA ANTONIA HERNANDEZ el retroactivo pensional causado desde el 30 de mayo 
de 2011, debidamente indexado. Se AUTORIZA a COLPENSIONES a descontar del 
retroactivo el valor de los aportes al sistema de Seguridad Social en Salud a cargo 
de las beneficiarias, conforme la parte considerativa de esta sentencia.

TERCERO: SIN COSTAS en la apelación.

Que el (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s).

CONSIDERACIONES

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), se 
procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de 
julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso 
ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin 
deberá ser consultado lo siguiente:
 

•Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales –
 Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

•Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 24 de octubre de 2023 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y se evidencia la existencia de un 
PROCESO EJECUTIVO, con radicado No. 11001310503920160020300 ante el 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, iniciado a 
continuación del proceso ordinario que cursó ante el mismo despacho y con 
radicado No. 11001310503920160020300, sin que se evidencie existencia de título 
judicial alguno.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la página 
web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra en el 
aplicativo Bizagi, se determina que, además de estar pendiente de pago el título 
judicial, las actuaciones del proceso ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 14 de marzo de 2023, mediante el cual se libró mandamiento por las 
condenas impuestas dentro del proceso ordinario, decreta embargo hasta por 
la suma de $90,000,000.00.

Que por lo anterior, se procede a dar cumplimiento total al fallo judicial, según fue 
dispuesto en el punto ii) del dos de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de 
julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

ii) Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y título judicial: Se debe dar 
cumplimiento a la sentencia judicial, reconociendo la prestación a corte 
de nómina señalando de manera expresa en la parte considerativa y 
resolutiva del acto administrativo que el retroactivo deberá cobrarse a 
través del título judicial dentro del proceso ejecutivo.

No obstante, se advierte al (la) demandante y/o apoderado (a) que en caso que 
haya iniciado Proceso Ejecutivo y el mismo haya concluido con la entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a COLPENSIONES con el fin de evitar que se produzca un doble 
pago por una misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo 
que acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario, pudiendo 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

Que el(a) causante falleció el 29 de mayo de 2011, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se procede a reconocer una sustitución pensional con ocasión al fallecimiento 
del señor SUANCHA CARLOS quien en vida se identificó con C.C No. 6.079.862, de 
conformidad a lo ordenado por el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA MODIFICADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA 
LABORAL, dentro del proceso con radicado No. 11001310503920160020300, a 
favor:

a) HERNANDEZ  MARIA ANTONIA ya identificado(a), en calidad de 
Compañera con un porcentaje de 17.40%.

Porcentaje 17.40% valor mesada 30 de mayo 2011  $122,653,00

• El retroactivo estará comprendido por:

a. Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES por 
concepto de mesadas ordinarias de la pensión sobrevivientes por valor de 
$23,308,553.00 desde 30 de mayo de 2011 al 30 de octubre de 2023.

b. Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES por 
concepto de mesadas adicionales de la pensión sobrevivientes por valor 
de $3,845,985.00 desde 30 de mayo de 2011 al 30 de octubre de 2023.

c.           Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES por 
concepto de indexación mesadas de la pensión sobrevivientes por valor de 
$11,150,091.00 desde 30 de mayo de 2011 al 30 de octubre de 2023.

d.   Que del  valor ordenado por Sentencia se descontara la suma de 
$2,587,700.00, por concepto de descuentos en salud.



e. Que del valor ordenado se descontara por concepto de descuentos 
a salud ya efectuados la suma de $44,900.00.

b) ARIZA QUITIAN NIEVES  ya identificado(a), en calidad de Cónyuge 
con un porcentaje de 32.60%.

Porcentaje 32.60% valor mesada 30 de mayo 2023  $229,797.00

• El retroactivo estará comprendido por:

f. Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES por concepto de 
mesadas ordinarias de la pensión sobrevivientes por valor de 
$43,670,049.00 desde 1 30 de mayo de 2011 al 30 de octubre de 2023..

g. Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES por 
concepto de mesadas adicionales de la pensión sobrevivientes por valor 
de $7,205,695.00 desde 30 de mayo de 2011 al 30 de octubre de 2023.

h. Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES por 
concepto de indexación mesadas de la pensión sobrevivientes por valor de 
$20,890,394.00 desde 30 de mayo de 2011 al 30 de octubre de 2023.

i.   Que del  valor ordenado por Sentencia se descontara la suma de 
$4,838,300.00, por concepto de descuentos en salud.

j. Que del valor ordenado se descontara por concepto de descuentos a salud 
ya efectuados la suma de $83,800.00

Que se continua dejando en suspenso el posible derecho y el porcentaje que le (s) 
pudiera corresponder respecto a la pensión de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento de SUANCHA CARLOS, a SUANCHA HERNANDEZ CARLOS EDUARDO ya 
identificado(a), en calidad de Hijo(a) Mayor Estudios con un porcentaje de 50.00%. 
La pensión reconocida es de carácter temporal, y será pagada hasta el 23 de 
noviembre de 2025, día anterior al cumplimiento de 25 años de edad, siempre y 
cuando el beneficiario acredite estudios conforme a las normas vigentes.

Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 11 del 23 
de julio de 2014, se enviará copia del presente acto administrativo al área de 
Jurídica de la entidad, para los trámites que se consideren pertinentes dentro del 
proceso ejecutivo.

Que el objeto del presente acto administrativo es dar cabal cumplimiento a la 
decisión proferida dentro del proceso judicial No. 11001310503920160020300 
tramitado ante el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
MODIFICADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA LABORAL, autoridad del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO TREINTA Y 
NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA MODIFICADO POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTA SALA LABORAL, y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA MODIFICADO POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA LABORAL, y en consecuencia reconocer y 
ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de 
SUANCHA CARLOS, en los siguientes términos y cuantías:

Valor 100% mesada 30 de mayo 2011  $704,900.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2012  $731,193.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2013  $749,034.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2014  $763,565.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2015  $791,512.00



Valor 100% mesada 30 de mayo 2016  $845,097.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2017  $893,690.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2018  $930,242.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2019  $959,824.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2020  $996,297.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2021  $1,012,337.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2022  $1,069,231.00
Valor 100% mesada 30 de mayo 2023  $1,209,514.00

HERNANDEZ  MARIA ANTONIA ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 17.40%. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio, en los siguientes términos y cuantías:

Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2011  $122,653.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2012  $127,228.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2013  $130,332.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2014  $132,860.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2015  $137,723.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2016  $147,047.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2017  $155,502.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2018  $161,862.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2019  $167,009.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2020  $173,356.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2021  $176,147.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2022  $186,046.00
Valor 17.40% mesada 30 de mayo 2023  $210,455.00

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $23,308,553.00
Mesadas Adicionales $3,845,985.00
Indexación $11,150,091.00
Descuentos en Salud $2,587,700.00
Pagos ya efectuados $44,900.00
Valor a Pagar $35,672,029.00

PARAGRAFO PRIMERO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202311 que se paga el último día hábil 
del mismo mes en la central de pagos del BANCO DE BOGOTA de CHIQUINQUIRA CR 
10 17 75 CHIQUINQUIRA.

PARAGRAFO SEGUNDO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en 
NUEVA EPS S.A..

ARIZA QUITIAN NIEVES ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o Compañera(o) 
con un porcentaje de 32.60%. La pensión reconocida es de carácter vitalicio, en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2011  $229,797.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2012  $238,369.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2013  $244,185.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2014  $248,922.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2015  $258,033.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2016  $275,502.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2017  $291,343.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2018  $303,259.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2019  $312,903.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2020  $324,793.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2021  $330,022.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2022  $348,569.00
Valor 32.60% mesada 30 de mayo 2023  $394,301.00

Conceptos por Retroactivo:



LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $43,670,049.00
Mesadas Adicionales $7,205,695.00
Indexación $20,890,394.00
Descuentos en Salud $4,838,300.00
Pagos ya efectuados $83,800.00
Valor a Pagar $66,844,038.00

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) VALERO RIVERA 
ANDRES LEONARDO, identificado(a) con CC número 1053329823 y con T.P. No. 
198845 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería 
para actuar.

PARAGRAFO TERCERO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202311 que se paga el último día hábil 
del mismo mes en la central de pagos del BANCO DE BOGOTA de CHIQUINQUIRA CR 
10 17 75 CHIQUINQUIRA.

PARAGRAFO CUARTO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en 
NUEVA EPS S.A.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar en suspenso el posible derecho y el porcentaje que le (s) 
pudiera corresponder respecto a la pensión de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento de SUANCHA CARLOS, a:

SUANCHA HERNANDEZ CARLOS EDUARDO ya identificado(a), en calidad de Hijo(a) 
Mayor Estudios con un porcentaje de 50.00%. La pensión reconocida es de carácter 
temporal, y será pagada hasta el 23 de noviembre de 2025, día anterior al 
cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando el beneficiario acredite 
estudios conforme a las normas vigentes.

ARTÍCULO TERCERO: Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la 
pensión, la cuota correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de 
quienes continúen disfrutando el derecho.

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Procesos Judiciales, para los trámites pertinentes conforme a los argumentos 
expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderada(a) que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de nuevo Título, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a MARIA ANTONIA HERNANDEZ, ANDRES LEONARDO 
VALERO RIVERA, CARLOS EDUARDO SUANCHA HERNANDEZ, haciéndole saber que 
por tratarse de un acto administrativo de ejecución (Artículo 75 del CPACA), y por no 
ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, contra la presente resolución no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

HERNANDO ADOLFO IRRENO PAREJA
ANALISTA COLPENSIONES

WILLIAM DE JESUS MORGAN PATRON

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ
Revisor
Angela Nathalia Olarte Trujillo

COL-SOB-204-510,3



 

 



 



 



 
 



 
 



 

 



 

 

 
 



 

 
 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 






























